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Resumen. La actora impugna [a concesión que hizo e[ Cabitdo de Cuautla,

Morelos, a ia tercera interesada         del servicio

de estacionamiento en vía púbtica en su modatidad de parquímetros multi

espacio (estacionómetros) en et potígono designado por e[ municipio, por el

plazo de 15 años; y que eso traería como consecuencia que [e cobraran por

estacionar su vehículo en frente de su casa. Se sobresee eL juicio a[ no

demostrar el actor e[ perjuicio que puede causarte que pongan un

parquímetro enfrente de su domicilio, ya que ta Ley de lngresos del

Municipio de Cuautta, Moretos para e[ Ejercicío Fiscal 2019, que fue

pubticada en e[ Periódico oficiat "Tierra y Libertad" número 5692-34,

estabtece en e[ apartado 4.3.0,6., denominado "POR LOS SERVICIOS

TNBUNAT ÐE J UÍICIA ADMI NISTRAIfVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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PRESTADOS EN MATERIA DE SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO,
PENS/OA/ES Y APROVE)HAMIENT) DE LA ViA PÚBLICA", en Su artículo 18,
numera[ 3, que e[ estacionamiento en vía púbtica en espacios regulados por
estacionómetros que operarán de lunes a sábado, excepto domingos y días
festivos conforme a [a Ley del Trabajo, se expedirá, sin costo, una
calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar vehícutos propiedad de los
ciudadanos dentro de su zona resídencíaI dentro det potígono regutado por
parquímetros, siempre y cuando ta finca que habiten no tenga cochera y
máximo un derecho único para un vehícuto específico, debidamente
acreditado y autorizado por domicitio, por tiempo anuat.

l. Antecede ntes.

  , presentó demanda et 2s de enero del
2020, [a cual admitida el, 27 de enero del 2o2o. En relación con [a
suspensión soticíta se [e negó [a misma, a[ ser actos consumados y un
acto futuro de realización incierta.

Señató como autoridades demandadas at:

a) cabitdo det Ayuntamiento de cuautla, Morelos, por
conducto de cada uno de sus integrantes:

  , en su carácter de presidente
municipa[.

  , en su carácter de síndico
municipat,

    en su carácter de
regidor de Hacienda, programación y presupuesto,
Seguridad Púbtica y Tránsito.

   , en su carácter de regidor
de Turísmo, Desarro[to Urbano, Vivienda y Obras
Púbticas.

   , en su carácter de
regidora de Protección Ambientat y de Desarrol[o
sustentable, Protección det patrimonio cutturat,
lguatdad de Género.

   , en su carácter de regidor de
Desarrot[o Agropecuarío, Asuntos Migratorios.

  , en su carácter de regidor de
Asuntos lndígenas, cotonias y pobtados, ptanificación
y Desarrotlo.

  , regidor de Educación,
Cuttura y Recreación, BÍenestar Socia[.

  , en su carácter de regidor de
coordinación de organismos Descentralizados,
Asuntos de [a Juventud.

  , en su carácter de regidor de
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Desarro[[o Económico, Gobernación y Regtamentos.

 , en slr carácter de regidor
de Transparencia y Protección de Datos Personales,

Rendición de Cuentas y Combate a [a Corrupción,

Ciencia, Tecnotogía e lnnovación.

 , en sLI carácter de Tesorero

MunicipaI det H. Ayuntamiento de Cuautta, Morelos.

b) Presidente MunicipaI det Ayuntamiento de Cuaut[a,

Moielos.

Como tercera interesada señaló a [a empresa particutar

      

Como actos impù$nados:

La concesión y autorización a [a empresa particutar (

     .) para e[ cobro de estacionamiento en

la vía púbtica en e[ municipio de Cuautla, Morelos, para [a

colocación, operación de Estacionómetros (Parquímetros)

en e[ frente del predio que poseo, cuyo espacio tengo en uso

y posesión desde hace más de cinco años como

estaciona miento.

il. La violación aI derecho humano at debido proceso por las

responsabtes al haber concesionado e[ frente del inmueble,

sin haberme concedido e[ derecho de audiencia y

perturbarme en mi posesión y uso det frente de mi

inmuebte.

lll. E[ cobro que pretende [a empresa particular  

    ) por e[ estacionamiento en [a vía púbtica

en e[ frente'det predio que ocupo, ubicado en catle 

         

   s; cuyo espacio tengo en

resguardo y posesión desde hace más de cinco años y sin

pagar impuesto, aprovechamiento o derecho alguno por

usar [a vía púbtica c'omo estacionamiento'

lV. Los actos perturbatorios en mi posesión de uso tícito de [a

vía púbtica por parte de las autoridades hoy demandadas.

Por cuanto hace a que permite se me reatice e[ cobro de

estacionamiento de ta vía púbtica a[ suscrito por uso del

frente de mi inmueble como estacionamiento'

Como pretensiones:

A. Se soticita [a declaración de improcedencia del cobro por

estacionamiento en La vía púbtica en e[ frente de mi

o
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inmueble por ta conces¡ón otorgada por [a responsable a [a
empresa particular         predio
ubicado en ca[[e       

 ,    cuyo
espacio tengo en uso desde hace más de cinco años y sin
pagar derecho, impuesto o aprovechamiento alguno por
estacionar vehículos en e[ frente de[ inmuebte que poseo;
cuya autorización de cobro está contenida en e[ acta de [a
sesión de cabildo número XVI Extraordinaria, de fecha nueve
(09) de agosto det año dos mit diecinueve.

B. La declaración de nutidad de ta autorización otorgada por
las responsabtes para cobro de [a vía púbtica por
estacionarme en e[ frente del inmuebte que poseo. ya que
viola en mi perjuícío et debido proceso y de garantía de
audiencia.

c. se solicita [a dectaracíón de improcedencia para ta
ocupación, cobro o renta del frente del inmueble que poseo,
como estacíonamiento por [a empresa particular 

      predio ubicado en catte  
       

  

se dectare improcedente cualquier multa, inmovitización o
arrastre de grúa de mi vehículo que se estacione en etfrente
mi predio.

[-as autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando ta
demanda entablada en su contra. Excepto e[ regidor de Asuntos
lndígenas, colonias y pobtadoq ptanificación y Desarro[[o; e[ regidor de
Desarrotto Económico, Gobernación y Regtamentos; y et regidor de
Transparencia y Protección de Datos personales, Rendición de cuentas
y combate a [a corrupción, ciencia, Tecnología e lnnovación; a quienes
se les hizo efectivo e[ apercibimiento decretado en autos y se les tuvo
por perdido su derecho para contestar [a demanda y por contestados
los hechos de [a.misma en sentido afirmativo.

La actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de demanda;
pero no amptió su demanda.

La tercera interesada compareció a juicio a través del escrito registrado
con e[ número

Ët juicio de nutidad de desahogó en todas sus etapas. Mediante acuerdo
de fecha 09 de septíembre de 2020 se proveyó en relación a [as
pruebas de las partes. Et día 27 de noviembre de 2020, se ltevó a cabo
[a audiencia de Ley, en [a que se desahogaron las pruebas y se declaró
cerrada [a instrucción, quedando et expediente en estado de

D
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resolución.

I l. Consideraciones J urídicas,

Comoetencia.

6. EL Tribunat de Justicia.Administrãtiva det Estado de:Moretos (en

adela nte Tri b"u nat),, :fu ncionando : en Ptçn9,' 
1_:,. i.9tp_ft3nf-9. .Oa 

ra

conocer y. fa tta ¡ [a presente "colrtroversia. La competéncia- poÌ materia

se sufte a favor de este:Tribunat por [a naturateza jurídica det objeto

det titigio; ya que en este juicio de nutidad e[ acto impugnado es una

resolución de carácter:administrativa. La competencia por territorio se

da porque las autoridades demandadas realizan sus funciones en e[

municipio de Cuautta, Morelos; [ugar donde ejerce su jurisdicción este

Tribunat. La competencia por grado no es apticable, toda vez que e[

juicio de nutidad es de una sola instancia.

7, Esto con fundarnento en to dispuesto por los artícutos 116 fracción V,

de [a Constitución Potítica de tos Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a Constitución Pol.ítica det Estado Libre y Soberano de Morelos; '1,3

fracción lX,4 fracción lll, 16, iB inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica det Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de Moretos

(en adetante Ley Orgánica)ì 1,3,7,85,86, 89 y demás retativos y

aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos

(en adelante Ley de Justicia Administrativa); [as dos últimas

disposiciones estatates publicadas e[ 19 de jutio de 2017.

Causas de improcedencia v dé sobreseimiento.

I Con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89 primer

párrafo, de ta Ley de Justicia Administrativa, este Tribunal analiza de

oficio tas causas de:improcedencia y de sobreseimiento det presente

juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por e[

hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea

obtigada a analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actuaticen'

Este Tribunal, en términos de to establecido por e[ artículo 109 Bis de

la Constitución Potítica del. Estado Libre y Soberano de Morelos, y e[

artícuto '1. de ta Ley Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos, forma parte det Sistema EstataI Anticorrupción

y está dotado de ptena iurisdicción, autonomía e imperio suficiente

para hacer cumplir sus determinaciones.

10. Al ser un Tribunat de pteno derecho tiene facultades para asumir

jurisdicción a[ conocer e[ juicio de nutidad interpuesto por [a parte

TRIBUNÀL DF JUSTICIÀ ÀDMINISTRAÍ fVA
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actora y estudiar [as causas de improcedencia que se advierten de
autos.l

1 1. Et artículo 'l o de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos precisa, entre otras cuestiones, que en este país todas [as
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ta
Constitución y en los tratados internacionales de los que e[ Estado
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección; que
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de
conformidad con dicha Constitución y con los tratados internacionates
de [a materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a
protección más amptia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito de
sus competencias, tienen [a obligación de promover, respetar, proteger
y garantizar los derechos humanos.

12. Los arLículos 17 de ta constitución potítica de los Estados unidos
Mexícanos y B, numeral 1 (garantías judiciates) y 25, numeral 1

(protección judicÍat), de ta convención Americana sobre Derechos
Humanos, que reconocen e[ derecho de las personas a que se [es
administre justicia, e[ acceso a ésta y a contar con un recurso sencitto y
rápido, o efectivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en e[
sentido de que las causas de improcedencia detjuicio de nutidad sean
inapticabtes, ni que e[ sobreseimiento en é[, por si vio[a esos derechos.

13. Por et contrario, como et derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o timitado a los ptazos y términos que fijen tas [eyes, es
ctaro que en eltas también pueden establecerse las condiciones
necesarias o presupuestos procesales para que los tribunates estén en
posibitidad de entrar a[ fondo del asunto planteado, y decidir sobre [a
cuestión debatída.

14. Por tanto, las causas de improcedencia establecidas en [a Ley de
Justicia Administrativa, tienen una existencia justificada, en [a medida
en que, atendiendo at objeto deL juicio, a [a oportunidad en que puede
promoverse, o bien, a los principios que [o regulan, reconocen [a
imposibitidad de examinar et fondo del asunto, [o que no [esiona el
derecho a [a administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso
sencitlo y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
obtigación de garantizar ese ',recurso efectivo', no imptica sostayar [a
existencia y apticación de los requisitos procesales que rigen aI medio
de defensa respectivo.

15. ltustra [o anterior las tesis con los rubros:,,? RtNctpto pRo pERsoNA y
RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR

t Época: Décima Época. Registro: 2001206, lnstanc
Jurisprudencía. Fuente: Semana¡io Judiciatde [a Fede

!9Tún, Tesis: Vil.2o.C. J/1 (1Oa.). página: 1756. Segu
TRTBUNAL coLEGrADo DE cfRcurro. el sen uñ
REASUMIR tuRtso¡cclórrl AL coNocER DEL RE
DESECHP, O TIENE POR NO INTERPUESTA LA
TMPROCEDENCTA QUE SE ADVTERTEN DE AUTOs.
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LOS REQUTSTTOS DE PROCEDENCTA PREVTSTOS EN LAS LEYES PARA

TNTERPONER IJN MEDIO DE DEFENSA.'z; "PRINCIPIO DE

INTERPRETACION MAS FAVORABLE A LA PERSONA. 5U

cTJMpLtMtENTO NO IMPLICA QUE LOS ORGANOS JURISDICCTONALES

NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCION, DEJEN DE OBSERVAR LOS

D:ZERSOS PRtNCtPrcS Y RESTRTCCTONES QUE PREVÉ LA NORMA

FUNDAMENTAL.'B; "SOBRESEIMIENTO EN tOS JUICIOS. EL DERIVADO

DE LA ACTUALIZACION DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO

ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE TODO

GOBERNADO A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉRMINOS DE LA

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS."4 Y

,'DERECHOS HUMANOS. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN ESA

MATERIA NO PERMITE CONSIDERAR QUE LAS CAUSALES DE

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO SEAN INAPLICABLES Y, POR

ELLO, SE LEs/ON E EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA."5

16. Las autoridades demandadas y [a tercera interesada opusieron las

causas de improcedencia previstas en las fracciones lll y XIV de[ artícuto

37 de ta Ley de Justicia Administrativa.

17. Este Tribunal que en Pteno resuelve, considera que sobre los actos

impugnados se configura [a causaI de improcedencia estabtecida en e[

artículo 37, lracción XVl, en retación con los artícutos 1, primer

párrafo y 13, de ta Ley de Justicia Administrativa, que disponen:

El artícuto 1" primer párrafo y 13 de ta Ley de Justicia Administrativa,

NIBUNAL OE JUÍICIA ADMINISTRAIIVA

DEL ESIADODE MORELOs
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esta btecen textua [mente:

"Artículo 1. En et Estodo de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir

Ios actos, omisîones, resoluciones o cualquier otra actuoción de carácter

odministrativo o físcal emanodos de dependencÎas del Poder Eiecutivo del

Estodo, de los Ayuntamientos o de sus organismos descentralizodos, que afecten

sus derechosi e intereses tegítimos conforme a Io dispuesto por Ia constîtución

Potítico de los Estodos tJnidos Mexicanos, la partîcular del Estado, los Tratodos

lnternacionoles Y Por esta leY.

t...1
Artícuto 13. SóIo podrón intervenir en iuicio quienes tengan un ínterés iurídico

o tegítimo que funde su pretensión. Tienen interés iurídìco, Ios titulores de un

derecho subjetivo púbtico; e interés legítimo quien olegue que el acto reclamado

viola sus derechosy con eIIo se produce una afectación realy actual a su esfera

2 Época: oécima ÉP oca. Registro: 2OO5717.lnstancia: Primera Sata' Tipo de Tesis: .Jurisprudencia. Fuente: Gaceta

det Semanario Judicia t de ta Federación. Libro 3, febrero de2014, Tomo l. Materia(s): Constituciona[' Tesis: 1a./J.

10/2o14 (10a.). Pág tna: 487. Tesis de jurisprudencia 1Ol2014 (10a')' Aprobada por [a Primera Sata de este Atto

Tribuna[, en sesión de fecha siete de febrero de dos miI catorce.

Esta tesis se pub [ìcó e[ viernes 28 de febrero de 2014 a tas 11:02 horas en e[ Semanario Judicial de [a Federación

y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del [unes 03 de marzo de 2O'14, para los efectos previstos

en e[ punto séPtim o det Acuerdo GeneraI Plenario 19/20 13.
3 Tesis de jurisP rudencia aprobada Por [a Segunda Sala de este Alto Tribuna[, en sesión privada de[ treinta de abril

del dos mil catorce. Número 2a./J.56/2OM( 1Oa.). Pendiente de Pubticarse.
a Época: Décima 2006083. I nstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. TiPo de Tesis: Aistada

Fuente: Semana Federación Pubticacióri: viernes 28 de marzo de 2014 1O:03 h. Materia(s)

(Constitucio na [). Tesis: 1.7o.4.15 K (10a.). SÉPTlN4o TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

Época. Registro:
rio Judiciat de la

PRIMER CIRCUITO.
; È'ü;,;¿;.-åÏpo... Registro: zoo4zlT.lnstancia: Tribunales cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aislada'

Fuente: semanario.lu¿¡ciaiãå-ta Fedêración y su Gaceta. Libro XXlll, agosto de 2013, Tomo 3' Materia(s):

Constitucional. Tesis: ltl.4o. (ulì.!i¿nl l¿ r (lóa.). Página: 1641. cUARTo-TRIBUNAL coLEGlADo DE clRcUlro

DEL CENTRo AUXILIAR oe ù rentenA REGIÓN, cON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALlsCo'

6 lnterés jurídico.
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iurídíca, ya sea de manera directa o en virtud de su especiat situacion frente al
orden jurídico.

Artículo 37. EI iuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente
en contra de:

t...1
XVl. Los demds cesos en que Ia improcedencia resulte de alguna disposición de
esta Ley."

19. De ahí que e[ juicio de nutidad ante este Tribunal, protege a los
intereses de los pafticu[ares en dos vertientes: [a primera, contra actos
de [a autoridad administrativa Municipat o Estatal que afecten sus
derechos subjetivos (interés jurídico); y, ta segunda, frente a
viotaciones a su esfera jurídica que no lesionan intereses jurídicos, ya
sea de manera directa o indirecta, debido, en este úLtimo caso, a su
pecutiar situacíón en e[ orden jurídico (interés tegítimo)

20, En materia administrativa e[ interés tegítimo y el jurídico tienen
connotación distÍnta, ya que e[ primero tiene como finatidad, permitir
e[ acceso a [a justicia admínistrativa a aquellos particulares afectados
en su esfera jurídica por actos administrativos, no obstante carecieran
de [a títularidad del derecho subjetivo, mientras que en e[ ínterés
jurídico. se requiere que se acredite [a afectación a un derecho
subjetivo, esto es e[ interés legítimo, supone únicamente [a existencia
de un interés cualificado respecto de ta tegatidad de [os actos
impugnados, que proviene de ta afectacíón a [a esfera jurídica det
individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto
del orden jurídico.

21. E[ interés tegítimo debe de entenderse como aque[ interés de cualquier
persona/ reconocido y protegido por e[ ordenamiento jurídico, es decir
es una situación jurídica activa que permite [a actuacíón de un tercero
y que no supone, a diferencia deI derecho subjetivo, una obligación
correlativa de dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí
otorga a[ interesado [a facuttad de exigir e[ respeto del ordenamiento
jurídico y, en su caso, de exigir una reparación por los perjuicios que de
esa actuación se deriven. En otras patabras, existe ínterés legítimo, en
concreto en eI derecho administrativo, cuando una conducta
admi¡i;lratiyJ, 

$eter¡-,ínada es susceptibte de causar un perjuicio o
generar un benefiçio en [a sÍtuación fáctica del interesado, tutelada por
e[ derecho, sÍendo así que éste no tiene un derecho subjetivo a exigir
una deterrninada conducta o a que se imponga otra distinta, pero sí a
exigir de [a administración et respeto y, debido cumptimiento de [a
norma jurídica.

Los pafticulares con e[ interés tegítimo tienen un interés en que [a
viotación del derecho o tibertad sea re:parada, es decir, imptica et
reconocimiento de [a legitimación det gobernado cuyo sustento no se
encuentra en un derecho subjetivo otorgado por [a normatividad, sino
en un interés cualificado que de hecho pueda tener respecto de ta
tegatidad de determinados actos de autoridad.

8
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23. Et interés tegítimo existe siempre que pueda presumirse que [a

declaración jurídica pretendida habría de colocar aI accionante en

condiciones de conseguir un determinado beneficio, sin que sea

necesario que quede asegur:ado de antemano que forzosamente haya

de obtenerto, ni que deba tener apoyo en un precepto tegat expreso y

dectarativo de derechos. Así, la afectación aI interés legítimo se

acredita cuando ta situación de hecho creada o que pudiera crear el

acto impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no sea

indirecto sino resultado inmediato de [a resolución que se dicte o

llegue a dictarse.

24. De to anterior, se advierte que para la procedencia det juicio

administrativo en términos de los artícutos 1" y 13, de [a Ley de Justicia

Administrativa, basta con que e[ acto de autoridad impugnado afecte

[a esfera jurídica de ta parte actora, para que [e asista un interés

tegítimo para demandar [a nutidad de ese acto, resultando

intrascendente para este propósito, que sean o no titu[ar de[ respectivo

derecho subjetivo, pues e[ interés que debe justificar [a parte actora no

es e[ relativo a acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar

[a acción.

25. Esto es así, ya que e[ interés tegítimo a que atuden tales preceptos es

una institución que permite constituir como parte actora en e[ juicio de

nutidad a aquella persona que resutte afectada por un acto de

autoridad cuando e[ mismo no afecte un derecho reconocido por e[

orden jurídico, pero sí [a situación jurídica derivada del propio orden

jurídico. Sirven de orientación por anatogía los siguientes criterios

ju risprudenciales:

,tNTERÉs LEGíTIMO E TNTERÉS JURíDICO. AMBOS TERM¡,NOS TIENEN

DIFERENTE CONNOTACION EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO'

De ios diversos procesos de reformas y odiciones a lo abrogado Ley del Tribunal

de lo Contencioso Administrot'ivo del Distrito FederaL, y deL que dio lugor a la Ley

en vigor, se desprende que el legislodor ordinario en todo momento tuvo presente

Ias díferencias existentes entre eI interes iurídico y eI legítimo, Io cual se evidencía

aún más en los discusiones correspondîentes o \os procesos legislatívos de mil

novecientos ochenta y seis, y mil novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de

los principales obietivos pretendìdos con este últîmo, fue precisomente permitir

el acceso a lo iusticio administrotiva o oquellos partîculares afectodos en su

esfera jurídico por octos administratÎvos (interés legítimo), no obstonte

corecieron de Ia titularìdod det derecho subjetivo respectivo (interés iurídico), con

ta finolidad clora de ampliar el número de gobernodos que pudieron occesor aI

procedimiento en defensa de sus intereses. Así, eI interés iurídico tiene una

connotación diversa a Ia det legítimo, pues mientras el primero requiere que se

ocredite Ia afectación o un derecho subietivo, el segundo supone ún'icamente Ia

existencia de un interés cuatificado respecto de Io legolidod de los actos

impugnodos, interés que provîene de Ia afectación o la esfero iurídÎca del

individuo, yo sea directa o derivado de su sítuación porticular respecto del orden

jurídico."7

7 contradicción de tesis 6g/2002-ss. Entre las sustentadas por los Tribunates colegiados Segundo,. cuarto y

Décimo Tercero, todos en ¡¡ateria Administrativa del Primer iircuito. 15 de noviembre de 2oo2' unanimidad de

cuatro votos. Ausente: sergio salvador Aguirre Anguiano. Ponente: sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su
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'INTERÉS LEG|TIMO, NOCION DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICrc ANTE
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL, De acuerdo con los artícuros 34 y 72, frocción v, de Ia Ley det Tribunol
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, para Ia procedencia del
juicio administrativo basta con que el acto de outoridad impugnado afecte Io
esfera jurídica del actor, poro que Ie asisto un interés legítimo para demandor Io
nulidad de ese acto, resultondo intrascendente, para este propósito, que seo, o
no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar el
occionante no es el relativo a acreditar su pretensión, sino el que Ie osiste para
iniciar Ia acción. En efecto, toles preceptos aluden a lo procedencía o
ímprocedencio del iuicio administrotivo, a los presupuestos de admisibilidad de
la acción ante elTribunal de Io contencioso Administrativo; así, Io que se plantea
en dichos preceptos es uno cuestión de legitimación poro ejercer Ia acción, mas
no el deber del actor de acreditar el derecho que alegue que Ie asiste, pues esto
último es una cuestión que otañe al fondo del asunto. De esta forma resulto
procedente el iuicio que intenten los particulares no sólo contro octos de lo
autoridad administrativa que ofecten sus derechos subjetivos (interés jurídico),
sino también y de manero mós ampria, frente a vioraciones que no iesionen
propiomente intereses jurídicos, yo que basta una tesión objetiva a lo esfera
iurídica de Ia persona física o moral derivodo de su peculiar situación que tienen
en el orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de Ia ley analizoda, al
requerir un interés legítimo como presupuesto de admisibilidad de Ia acción
correspondiente, también comprende por mayoría de razón al referido interés
jurídico, al resultar oquél de mayores alcances que ríste.,,B

26. E[ artícuto'r'de ta Ley de Justicia Administrativa, regula no solo e[
interés legítimo, sino también el. interés jurídico, respecto de los actos
administrativos que afecten derechos de [os particulares (derechos
subjetivos)

27. se concluye que para promover etjuicio de nutidad se requiere que e[
acto administrativo cause perjuicio aI particutar en su esfera jurídica o
afecte derechos subjetívos proteg¡dos por una norma.

28. E[actor impugna los actos señalados en los párrafos 1.1., 1. il., 1. Ill. y
1. tv.

29, Los cuales están relacionados con [a concesión que hizo e[ Cabitdo de
t3uautla, Morelos, a [a tercera interesada      

del servicÍo de estacionamiento en vía pública en su modatidad de
parquímetros muttí espacio (estacionómetros) en eI po[ígono
designado por e[ mun¡c¡pío, por e[ plazo de 15 años; ta viotación a su
derecho humano atdebido proceso aI no haberte concedido su derecho
de audiencia y perturbarle iu posición y uso del frente de su inmueble;

cretariot Eduardo Ferrer Mac Gregor poisot. Tesis de
de este Alto Tribunal, en sesión priiada det veintidós de

risprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,
la Federación y su Gaceta, XVl, diciembre de 2002, Tesis:

adas por los Tribunales Cotegiados Segundo, Cuarto y
mer Circuito. '15 de noviembre de 2002. Unanimidad decuatro votos' Ausente: sergio satvador Aguirre Anguiano. Ponente: sergio satvador Aguirre nnguianá; en suausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor poisot. Tesis dejurisprudencia 142/2002. Aprobada por ia segunda Sata de este Alto Tribuna[, en sesión privada det veintidós denoviembre de dos mit dos'.Novena Época, Registro: 185376, lnstanc¡a: segunda Sala,.JurÍsprudencia, Fuente:semanarioJudiciaI deLaFederaciónysuGaceta]Tomo:XVl,diciembre ¿ezo:oz,Materia(s):Administrativa,Tes¡s:

2a. / J. 1 42 / 2002, p ágina: 242.
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eI cobro que pretende hacerle [a tercera interesada por el

estacionamiento de su vehículo en [a vía púbtica en frente de su

domicitio ubicado en ca[[e       
    e[ contenido det

acta de sesión de cabitdo número XVI Extraordinaria de fecha 09 de

agosto de 2019, por [a cual permiten que se [e haga e[ cobro de

estacionamiento en la vía púbtica frente a su inmueble; los actos que

perturban su posesión de uso lícito de [a vía púbtica por parte de las

autoridades hoy demandadas.

30. Por [o que se determina que los actos impugnados no afectan [a esfera

jurídica deI actor, pues no [e causan ningún perjuicio, entendiéndose

por ta[, [a ofensa que [[eva a cabo l.a autoridad administrativa sea

estatal o municipal, a través de su actuación sobre los derechos o

intereses de una persona; esto es así, porque no se [e está imponiendo

ninguna sanción, que transgreda un derecho subjetivo protegido por

alguna norma [ega[, ocasionando un perjuicio (interés jurídico), ni

legítimo, por [as siguientes consideraciones.

31. La Ley de lngresos del Municipio de Cuautta, Morelos para e[ Ejercicio

Fiscal 2019, que fue pubticada en e[ Periódico OficiaL "Tierra y

Libertad" número 5692-3A, establece en e[ apartado 4.3.0.6.,

denominado "POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE

SERV¡CIO DE ESTACTONAMIENTO PÚBLICO, PENSTONES Y

A\ROVECHAMTENTO DE LAViA PÚBL\CA', en su artícuto'18, numeral

3, [o siguiente:

"4.3.0.6 POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE SERVICIO DE

ESTACTONAMIENTI PÚBL¡CO, PENS/ONES Y APROVECHAMTENTO DE LA ViA

PÚBLICA

ARTICULO 18.- POR LA PRESTACION DEL SERV:C:O DE ESTACTONAMTENTIS Y

A¡ROVECHAMTENTOS DE LA VíA PÚBL:CA EN LTJGARES PERMTTTDOS SE

CAUSARÁN Y LIQ UIDARÁN LOS DERECHOS CONFOR ME A LAS SIGUIENTES:

fRIBUNAL DT JUST]CIÀ ADMINlSlRATMA

DEL ESTADO DE MORELOS
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2 UMA

1 UMA

O,O4 UMA

O.O3 UMA

TARIFA

3,- POR IJSO DE CABLEADO

LINEAL, BIMESTRAL.

c/so METROEKTERIOR O

COBRARÁ IJN 25O/O ADICIONAL, POR M2, POR DíA

5EEN FESTIVIDADESUSO DEc) PoR

TEOLICA, POR POR CADA

UNO BIMESTRAL

1.- USO DE

o EN P|SO C/so METRO L|NEAL,CABLEAD2.- USO DE RED O

BIMESTRALMENTE.

1.- PARA SITIOS DE TAXI R METRO CUADRADO EN

MENSUAL (HASTA 15 METROS CUADRADOS).

sPo
PÚBLICA,

1.. CENTRO HI

CONCEPTO

POR APROVECHAMIE

ESTACIONAMIENTOS

YDELAVNro

BLICA, POR ESTACIONAM

PERMITIDOS, MENSIJAL POR METRO CUADRADO, EN:

IENTOS EXCLUSIVOSA)
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32' De una interpretación literaI tenemos que, en e[ município de cuautla,
lv'lorelos, está estabtecido que, por los servicios de estacionamiento
púbtico, pensíones y aprovechamientos de ta vía púbtica, se causarán y
tiquidarán los derechos conforme a [a tabta que se transcribió. Dentro
de su cobro está e[ estacionamiento en vía púbtica en espacios
regutados por estacionómetros que operan de lunes a sábado, excepto
los domingos y días festivos conforme a [a Ley Federat detTrabajo. eue
e[ uso de estacionómetros de las B:00 a,tas 20:00 horas, de lunes a
viernes, por cada hora se cobrará 0,60 uMA; por los permísos para
estacionarse en espacios estacionómetros por cada uno, [a compra de
un estacionamiento itimitado por un vehíeu[o, sin cajón específico, por
tiempo.compteto anuaI pagará 1oo uMA, y por tíempo completo
mensual 15 UMA.

sin embargo, también este artícuto prevé [a expedición de una
catcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar, v-ehícutos propiedad de
los cíudadanos dentro de su zona residenciaI dentro det polígono

TERCERA EDAD MAYORES DE 70
DISCAPACITADOS REGISTRADOS, PARA LA IJTILIZACIOU Or
sERvtcto DE ESTAC|)NAM\ENT) EN LA.vie púauce, coN
TIEMPO COMPLETO ANUALMENTE POR CADA UNA Y EN EL
cAso DE QUE EL rurouovtL DEL D|SCA\AC.TADO SEA
DISTINTO AL DERECHO DE UN VTUiCUtO POR VIVIENDA SIN
COCHERA:

DE

tños o

o PARA4.-

LA

EsrActoNAR veuícutos qRoøEDAD DE
CIUDADANOS D DENTROorupotieouo gEMpRE
Y CUANDO LA FINCA QUE HABITEN NO TENGA çOCHERAYunnuo uN DEREIHI ú¡ttco zARA uu vruícuto
sspeciptco, DEBTDAMENE ÀcneurnDo y AUToRtzADo
PO R DO M ICI LIO, PO R TI EM PO ANUAL:

PARA

LOS

TANETA O3,- CAL

b) SEGUNDA, TIEMPO coMPLETO MEN

a) PRIMERA. - TIEMPO COMPLETO AN

TSTNCrcIIOMETROS POR CADA UNO. COMPRA DE TIEMPO
DE EsrActoNAMtENTo tLtMtrADo ÌARA uN veHícuto, stú
cuot't rsprcinco:

2.- PERMTSOS PARA CIONA R5E EN ESPAC tos

HORAS, DE LUNES AVIERNES PORCADAHORA:
8:00 A LAS 20:001,- USO DE ESTAC

REGUUDI poR EsrActo¡uourrnos euE oprnmÁN or
LUNEI A sAseoo, ExcEpro DoMtNGos v oins FEsrtvos
CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

E) ESTACIONAMIENTO EN ICA EN ESPACIOS

EN U UNIDAD1 IENTO POR

DEPORTIVA

TNFANTILES, Moros y cocHEs rtÉcrrucos y cuALeutER
OTRO DEL MISMO TIPO NO ESPECIFICADO, CIJOTA
MENSUAL POR UNIDAD DE:

5.-POR U'O DE

UNAPOSTE O POR CA4.-REFRENDO

BIMESTRAL,

stN cosTo

stN cosTo
75 UMA

lOO UMA

CUOTA

0.06 UMA

0,12 UMA

1.5 UMA

EXENTO

33.

12



@l TJA
EXP Ë D I ENTE 1 J Al 1 aS / 29 / 2O2O

regulado por parquímetros, siempre y cuando [a finca que habiten no

tenga cochera y máximo un derecho único para un vehícuto específíco,

debidamente acreditado y autorizado por domicitio, por tiempo anual

es sin costo; es decir, los ciudadanos que en frente de su domicitio

tengan instalado un parquímetro, tienen derecho a que se les expida

una catcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un vehículo de su

propiedad, siempre y cuando l'a finca que habiten no tenga cochera y

máximo un vehícuto específico, debidamente acreditado y autorizado

por domicilio, [a cual será entregada sin costo y por una vigencia de un

año, l'o que trae como consecuencia que estén exentos del pago de este

aprovechamiento.

34. En e[ caso, e[ actor no señaló si tiene o no cochera en su domicilio

particular; por etto, se considera que no [e causan perjuicio los actos

impugnados, porque tiene ta posibitidad de seguir estacionando su

vehículo en frente de su domicitio particular, haciendo e[ trámite que

e[ municipio estabtezca para poder obtener [a catcomanía, tarjeta o

tarjetón que expida ese municipio y, por un año, no pagar este

aprovechamiento.

35. En e[ caso, e[ perjuiciÒ podrá actualizarse hasta que [a autoridad

municipal [e niegue [a expedición de [a calcomanía, tarjeta o tarjetón;

o que, en su caso, se [a expida y te cobre por su expedición y por el

estacionamiento; siempre y cuando [a finca que habiten no tenga

cochera y máximo un vehículo específico. Lo que podrá impugnar en

diverso proceso.

36. para que este Tribunal entrara a[ estudio de fondo de los actos

impugnados, era necesario que a la parte actora [e causara perjuicio en

su esfera jurídica, o que transgrediera un derecho subjetivo protegido

por atguna norma legat, ocasionando un perjuicio (interés jurídico), [o

que no acontece.

37. A[ actor [e fueron admitidas las siguientes probanzas:

Copia simpte de dos escritos de fechas OZy 17 de julio, ambos del

año 2019, suscrito por "cluDADANOS DE CUAUTLA, MORELOS",

dirigidos ,a Jesús Corona Damián, en su calidad de presidente

municipal constitucional de Cuautta, Morelos, por medio de los

cuales [e solicitan que [es'conceda una audiencia pública para

tratar e[ asunto relacionado con [a instalación de parquímetros en

[a ciudad de cuautla., Moretose. Pruebas que, a[ ser valoradas

conforme a ta tógica y [a experiencia, con etlas no demuestra que

[a autoridad municipal. de cuautla, Moretos, [e haya negado [a

expedición de [a calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un

vehícu[o de su propiedad en frente de su domicitio y [e cobren eI

aprovechamiento por un año; por e[[o, no demuestra que los

Tfi TBUNAL DE JU51ICIÀ ADMINISllATIVA

DEt ESIADODE MORELOS
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actos impugnados [e causen perjuicio. Además, de que no está
demostrado que estos escritos hayan sido firmados por e[ actor.

b. copia simple de su credencial para votarlo, expedida por e[
lnstituto Federal Electoral a favor de   

Prueba que, a[ ser vatorada conforme a ta tógica y ta
experiencia, con etla no demuestra que [a autoridad municipat de
cuautla, Moretos, [e haya nqgado ta expedición de [a calcomanía,
tarjeta o tarjetón para estacionar un. vehícuto de su propiedad en
frente de su domicilio y [e cobren e[ aprovechamiento por un año;
por e[[o, no demuestra que los actos impugnados [e causen
perjuicio.

c copia simple del recibo de pago de impuesto prediat det año
202011, expedido por e[ municipío de cuautla, Morelos, a favor de

   , respecto det predio ubícado en
calle        

  prueba que, aI ser valorada conforme a [a tógica
y [a experíencia, con etta no demuestra que [a autoridad municipaI
de cuautla, Moretos, te haya negado ta expedición de ta
calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un vehícu[o de su
propiedad en frente de su domicitio y [e cobren el
aprovechamiento por un año; por e[to, no demuestra que los
actos impugnados [e causen perjuicio. Además, esta prueba en
nada [e beneficia porque está a favor de persona distinta a[ actor.

copia simp[e de [a tarjeta de circulación expedida por [a
secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Moretos, a
favor de    . Los datos del vehículo
y domicitio que contíene esa tarjeta no son de fácit lectura. prueba
que, a[ ser valorada conforme a [a tógica y [a experíencia, con e[[a
no demuestra que ta autoridad municipat de cuautla, Morelos, [e
haya negado [a expedición de ta calcomanía, tarjeta o tarjetón
para estacionar un vehícuto de su propiedad en frente de su
domicÍlio y [e cobren e[ aprovechamiento por un año; por etto, no
demuestra que los actos impugnados re causen perjuicio.

copia simple de dos credenciales para votar expedidas por e[
lnstituto NacÍonal Etectoral a favor de  

 Y     '.
Pruebas QU€, aI ser valoradas conforme a [a tógica y [a
experiencia, con ettas no demuestra que [a autoridad municipal
de cuautta, Moretos, [e haya negado [a expedición de [a
catcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un vehículo de su
propiedad en frente de su domicitio y [e cobren et
aprovechamiento por un año; por et[o, no demuestra que [os
actos impugnados [e causen perjuicio. Además, estas probanzas

d.

e.

1o Página 9.
1rPá9¡na 10.
12 Págtna7.
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en nada [e benefician porque están a nombre de personas

diversas a[ actor y señalan como domicitios los ubicados en ca[[e

      y,

 
s; siendo domicilios diferentes aI que seña[a el

actor en su demanda que es e[ ubicado en   

     

Cuatro hojas con impresiones fotográficas en blanco y negro. Las

cuales tienen los siguientes textos: "lMG-20200109-

wA0024JPG",',lMG-202001 09-WA0007.JPG", "lMG-202001 09-

WA00'l 4.JPG" e " IMG-202001 09-WA0023.JPG".13 Documentales

que en nadá [e benefician a[ actor porque no fueron

acompañadas con ta descriþCión que relatara [o que se puede

obsen¡ar con las mismas. Pruebas que, aI ser valoradas conforme

a [a tógica y [a experiencia, con e[[as no demuestra que [a
autoridad municipat de Cuautta, Moretos, [e haya negado [a

expedición de la calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un

vehícuto de su propiedad en frente de su domicilio y [e cobren e[

aprovechamiento por un año; por e[to, no demuestra que los

actos impugnados [e causen perjuicio.

38. Conctuyéndose que de las pruebas que ofertó e[ actor y que se

desahogaron en e[ presente juicío, que se vatoran en términos del

artículo 49014 det Código Procesal CiviI para e[ Estado Libre y Soberano

de Morelos de aplicación supletoria a ta Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos, en nada [e benefician, porque del alcance

probatorio de las documentales referidas, no quedó demostrado que

los actos impugnados, afecten su esfera jurídica; es decir, que [e

afectan de manera cierta, directa e inmediata.

39. Esto se ve reforzado con [a tesis aistada que se invoca para ilustrar esta

sentencia, con e[ rubro Y texto:

,DERECHO pOR OCTJPACION DE LAVíA PÚBLrCA COMO ESTACIONAMIENTO.

EL ARTíCULO GS BtS^l, FRACCTON tV, SE9UNDO PÃRRAFO, DE LA LEv DE

HACIENDA PARA LOS MUNICIPrcS DEL ESTADO DE NUEVO LEON, AL

EçENTAR DE STJ PAGO A LAS PERSONAS QUE TENGAN PARQUíMETROS

INSTALADOS FRENTE A SU CASA-HABITACION, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS

TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD,

El ortículo 65 bis-1, fracción lV, de lo Ley de Hocienda pora los Munícipios del

Estado de Nuevo León establece eI pogo de uno cuoto general fiia de $Z'SO por

hora de uso de Io vío público como estocionomiento, del cual estón exentos,

conforme o su segt)ndo pórrofo, los personas que tengan parquímetros

13 Páginas 13 a 17.
,o Art-ícu[o 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar

las regtas especiales que este Código ordena.

fa vaÍoración de las pruebas opuãstas se hará confrontándotas, a efecto de que, por e[ entace interior de las

rendidas, las presunciones y toi indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá

deducir argumentos det coÁportamiento de taipartes durante el procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá

exponer eÃ los puntos resolutiuos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de ta vatoración jurídica

realizada y de su decisión.
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instalados frente a su cosa-hobitación. Así, este trotamiento diferenciado no
violo los principíos tríbutarios de proporcionatidad y equidad, en atención a ìas
coracterísticas especíales de Ia situoción que guardan quienes estón en e[
supuesto de exención, frente ol resto de usuørios del servicio de parquímetros, al
afectarse el acceso y permanencia de sus vehículos frente o su caso-habitación,
por Io cual, Ios raz:ones que tomó en cuenta el tegislador para hacer lo distinción
aludida se consideran constitucionalmente válidos, pues aquellas personos que
habitan frente a una zotno de parqtuímetro, 

ti¡årm 
u, 

- 

r"qu"ri^íento de
estacionamiento permanente, que obedece a razones distintas de las que utilizan
Ia vía púbLica con otros fines. Es decir, dicho beneficio fiscal es uno medida
rocional, en atención o Io veríficación de lo intensidad con la que se utiliza el
servicio, dado que e[ pogo del derecho po( ocupac¡ón de ta vía púbtico no es
aprovechodo iguol por unos y otros,,'15

40. A[ no estar acred¡tado que los actos impugnados [e causen perjuicio a
la parte actora; esto es, afecten de forma real y actual a su esfera
jurídica, se actualiza [a causal de ímprocedencia prevista en e[ artículo
37, fracción XVI de [a Ley de Justicia Adminístrativa det Estado de
Morelos: "Artículo J7.- El juício anie et Tríbunal de Justicio
Administrativa es improcedente en contro de: [...] xvt.- Los demos casos
en que lo improcedencía resulte de alguna disposición de esta lo Ley,,, en
retación con e[ artículo 13, de ta Ley de ta mater¡a, que es a[ tenor de
[o siguiente: "Artículo rJ, sólo podrán intervenir en juícío quienes
tengan un interés iurídico o legítÍmo que funde su pretensíón. Tíenen
interés iurídíco, los títulares de un derecho subjetivo púbtico; e interés
Iegítimo quien alegue qqe et acto reclomo.do viola sus derechos y con ello
se prodwce una afectacipn real y aclugt o su esfero jurídÍca, ya sea de
monero dírecta o en virtud de su especial situación frente al orden
jurídico".

41. Con fundamento en [o dispuesto pore[ artícuto 38, fracción 1116, de [a
Ley de Justícia Administrativa det Es-tado de Moretos, se decreta e[
sobreseimiento del. juicio.

42. A[ haberse actualizado [a citada causa-t dç improcedencia y declarado
e[ sobreseimiento de este proceso, no resulta procedente abordar el
estudio de [a legatidad de tos actos impug¡radgs, n¡ las pretensiones de
[a pafte actora que se transcribieron en los,párrafos l. A., l. 8., 1. C. y
1. D.; porque su análisis impticaría un pronunciamiento de fondo.

Análisis de derechos humanos.

Perspectiva de qénero.

43. De[ reconocimiento de los derechos humanos a [a iguatdad y a ta
no discriminación por razones de género, deriva que todo órgano
jurísdÍccionaI debe impartir justÍcía con base en una perspectiva
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de género; para [o cuat, debe imptementarse un método en toda
controversia judicia[, aun cuando las partes no [o soliciten, a fin
de verificar si existe una situación de violencia o vulnerabitidad
que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera

completa e igualitaria.

44. Para e[[o, et juzgador debe tomar en cuenta [o siguiente:17

i) ldentificar primeramente si existen situaciones de poder que

por cuestiones de género den cuenta de un desequitibrio

entre las partes de [a controversia;

ii) Cuestionar tos hechos y vatorar las pruebas desechando

cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de

visualizar las situãciones de desventaja provocadas por

condiciones de sexo o género;

iii) En caso de que e[ material probatorio no sea suficiente para

aclarar [a situación de violencia, vulnerabitidad o

discriminación por razones de género, ordenar las pruebas

necesarias para visibilizar dichas situaciones;

iv) De detectarse [a situación de desventaja por cuestiones de

género, cuestionar [a neutrãtidad del derecho aplicabte, así

como evatuar eI impacto diferenciado de [a sotución

propuesta para buscar una resotución justa e iguatitaria de

acuerdo a[ contexto de desigualdad por condiciones de

género;

v) Para e[[o debe apticar los estándares de derechos humanos

de todas las personas invotucradas, especialmente de los

niños y niñas; y,

vi) Considerar que e[ método exige que, en todo momento, se

evite e[ uso det tenguaje basado en estereotipos o prejuicios,

por [o que debe procurarse un lenguaje incluyente con el

objeto de asegurar un acceso a [a justicia sin discriminación

por motivos de género.

45. En e[ caso, este Pleno considera que no es procedente una protección

tegat reforzada con Perspectiva de género, toda vez que [a concesión

que hizo et Cabitdo de Cuautta, Morelos, a la tercera interesada 

      ., de[ servicio de estacionamiento en vía púbtica

17 ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD, ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE

CÉrufnO. Época: Décima Época. Registrcr|2}1143O.lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis:.,lurisprudencia. Fuente:

Gaceta de[ Semánario Judiciat de ta Federación. Libro 29, abrit de 2016, Tomo ll. Materia(s): Constituciona[- Tesis:

1 a. / J. 22/ 2016 (1 0a.) Página: 835.
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en su modalidad de parquímetros multi espacio (estacionómetros) en
et potígono designado por e[ municipio, por e[ plazo de 15 años, no es
un acto que haya sido aplicado al actor por ser hombre, ni afecta sus
derechos ni dignidad umana; sino que esa concesión se aptica sobre
el po[ígono seña[ado por e[ Ayuntamiento de cuautla, Morelos.

46. Además, [a Ley de lngresos del Municipio de cuautta, Morelos para el
Ejercício Fisca[ 2019, que fue pubticada en e[ Periódico Oficia[ "Tierra y
Libertad" número 5692-3A, establece en e[ apartado 4.3.0.6.,
denominado "PoR Los sERvtctos pREsrADos EN MATERTA DE
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, PENS/ONEs Y
APR)VECHAMIENT) DE LAvín púattcA,', en su artículo 1g, numeral
3, que e[ estacionamiento en vía púbtica en espacios regutados por
estacionómetros que operarán de lunes, a sáþado, excepto domingos y
días festivos conforme a [a Ley det Trabajo, se expedirá, sin costo, una
calcomanía, tarjeta o tarjetón para estaci_onar vehícutos propÍedad de
[os ciudadanos dentro de su zoña residenciaI dentro det potígono
negulado por parquímetros, siempre y cuando [a finca que habiten no
tenga cochera y máximo un derecho único para un vehículo específico,
debidamente acredítado y autorizado por domicilio, por tiempo anuat.

47. Sobre estas bases, no es evidente que e[ actor se encuentre en un
estado de vulnerabitidad por ser hombre, ni existen situaciones de
poder que, por cuestiones de género, den cuenta de un desequitibrio
entre las partes; ni de los hechos y pruebas aportadas en el juicio se
observan estereotipos o prejuicios de género, ni hay situaciones de
desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; ni e[lenguaje
usado está basado en estereotipos o prejuicios que con[[even
discriminación por motivos de género; ni se te está discriminando al
actor por e[ hecho de ser hombre, que atente contra su dignidad
humana y tenga por objeto anutar o menoscabar sus derechos y
Iibertades.

48. Es un hecho notorio para este pteno, que ante este Tribunal se han
promovido diversas demandas de habitantes del potígono sobre etcuaI
se concesionó e[ estacionamiento en vía púbtica en e[ municipio de
cuautla, Moretos; demandas que han sido presentadas por hombres y
mujeres propietarios de bienes inmuebles que se encuentran ubicados
en ese potígono, por [o que se concluye que ta medida tomada por e[
Cabitdo del Ayuntamiento de Cuautta, no.fue realizada para perjudícar
a[ actor por e[ hecho de ser hombre.

49. Por [o que se considera que esta sentencia tampoco vulnera atgún
derecho humano del actor.

Los actos impugnados no [e causan afectación a [a parte actora; por
etto, se sobresee e[ presente juicío de nutídad.

18

lll. Pafte dispositiva.

50.
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Notifíquese personatmentê.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno cetebrado

vía remota a través de videoconferenciats y firmada por unanimidad

de votos por tos integràntes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente maestro

en derecho , titular de ta Quinta
Sa [a Especializada en Responsabitidades Admin istrativasls; ma gistrado

maestro en derecho   titular de [a Primera Sala de

lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado [icenciado en

derecho , titular de [a Segunda Sata de

lnstrucción; licenciada en derecho ,

secretaria de acuerdos adscrita a la Tercera Sala de lnstrucción,

habititada en funciones de magistrada de [a Tercera Sata de

lnstrucción, de conformidad con e[ acuerdo número PTJA/O13/2020,

tomado en [a Sesión Extraordinaria número doce, celebrada e[ día

veintiséis de noviembre del dos mil veinte; magistrado licenciado en

derecho  , titular de [a Cuarta Sata

Especia[izada en Responsabitidades Administrativas20; ante [a

licenciada en derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y d

MAGISTRAD TE

TITULAR DE LA QUINTA SALA ECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD NLSTRATIVAS

MAGISTRADO PO TE

TITULAR DE LA PRIMERA SA DE INSTRUCCIÓN

18 En términos det ACUERDO PI)A/O1/2C21 DEL PLENO DEL TRTBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTAD9 DE MoRELos, poR EL euE sE n¡¡plÍn rl prRíooo DE susPENslÓru oe AcrlvlDADES

JURISDICCIONALES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y, POR ENDE, SE

DECLARAN lr'tt-lÁalLeS IOS oínS QUE COMPRENDEN DEL OCHO AL QUINCE DE ENERO DEL ANO DOS MIL

VEINTIUNO, COMO MEDIDA PREVENTIVA DERIVADO DEL CAMBIO DE SEMAFORO A COLOR ROJO PARA EL

ESTADO DE MORELOS, P NAVIRUS COVID-'Ig.

En retación con et ACU POR EL QUE 5E PRORROGA LR SUSperuS¡Óru Or

AcIvIDADES DEL TRTBU DEL ESTADo DE MoRELos Rl oÍn I s DE JUNIo DEL

2ozo y sE AUroRtzA LA cELEBRAcIón oe sus sEsroNEs DE PLENo n rRRvÉs DE HERRAMIENTAS

ñron¡¡Álcns, ANTE LA DEcLARAToR|A DE LA FAsE 3, DE LA PANDEMIA DEL sARs covlD 19 r¡¡ ¡¡Éxlco.
1e En términos det artículo 4 fracción l, en relación con ta disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en e[ Periódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
20 lbídem.
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